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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se puMica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscrilores } Los anuncios paiiiculares que se quieran insertar en el Boletín, previa li- dc esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

P A R T E  OFICIAL.

SECCION DE_L\ (ACETA.
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE 31NISTR0S.
S. M. la Reina luestra Se

ñora (Q. D. G.) y íu augusta 
Real familia continiian en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECREK.

En el expediente y auos de competencia suscitada entro el Gobernador de la provincia de lalencia y e! Juez de primera iustanciade Saldada, de los cuales resulta:
Que Tomás y Esteban lernandez interpusieron ante el referido Juez un interdicto contra Julián de 1j  Fuente pidiendo que se sustanciara sin audiencia de este, en queja de qin una pared 

que el mismo había levaniado al frente de las casas de ios quenllanies en el pueblo de Bustillo de la V^a les impedia la servidumbre que siimprc tuvie ron de salir y volver desmbarazada- 
menlD con sus carros carados para llenar y desocupar los pajans de las cx- presadascasas:

Que admitido el intcrdicio conforme á lo solicitado, y reciÜda la información que se presentó, ei Gobernador de la provincia, excitado |or Julián de 
la l-uente, requirió al Jue de inhibi- cion invocando la ley delde Enero de io4o:

Que el Juez resistió elrequerimien- to en consideración á qui no habien
do mediado providencia administrativa ni para impedir ni pan autorizar la construcción de que se tuia, quedaba 
expedita la jurisdicción ordinaria en el conocimiento déla cueiion de servidumbre que se agitaba la este negocio por medio de una aicion privada entre personas particularQ:

Y que el Gobernadep, conforme con el Consejo provincia, insistió en

esta competencia invocando nuevamente atribuciones de policía urbana, y en atención á que está levantada en terreno de una calle pública la pared causa dcl despojo.Visto el art. 74, ptárrafos segundo y quinto de la ley de 8 de Enero de 1845, en (jue se encarga á los Alcaldes, bajo la vigilancia de la Administración superior, el cuidado de la conservación de las lincas del común y de 
todo lo relativo á policía urbana y rural:Visto el art. 01, párrafo cuarto de la misma ley, según el cual, los Ayuntamientos deliberan, conformándose con las leyes y los reglamentos, acerca de la formación y alineación de las calles, pasadizos y plazas, siendo ejer cutorios sus acuerdos sobre estas materias, con la aprobación del Gobernador de la provincia ó del Gobierno en su caso:Visto el art. 7.“ de la ley de 2 de Abril de 184b que encarga a los Jefes políticos (hoy gobernadores) la vigilancia é inspección de todos los ramos do la Administración, comprendidos en el territorio de su mando:Considerando:

1. ’ Que el hecho que ha ocasionado esta competencia, y que consisto en haber levantado una “pared en terreno de una calle pública, da lugar á cuestiones de policía urbana, y relativas á la formación y alineación de calles y pasadizos; materias reservadas á las Autoridades del orden admínis- 
irativo conforme á las disposiciones sucesivamente citadas:

2. “ Que siendo reclamado este negocio por las Autoridades administrativas, para tratar y resolver las indicadas cuestiones hay que atribuir su conocimiento á las mismas, no resultando, como no resulta en el presente caso, ninguna cuestión de interés pri
vado, por cuanto la que se presenta con el carácter de scrvidumtrft es á lodos lucos una cuestión de tránsito por una via pública;

De conformidad con lo consulado por el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir esta coinpjlencia á favor de la Administración.
Dado en Palacio á cinco do Diciembre de mil ochocientos sesenta.

E st a  rubric a d o  de u  R e a l  mano 

El }finistro de la Gobernación,
, JOSÉ DE p o sa d a  llfi:RERA.

Subsecretaría.— Sección de orden pú
blico.— Negociado 5.“—Quintas.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Gobernador de la provincia de Tarragona lo que sigue: «Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido con motivo de la queja interpuesta por D. José Escriu contra el acuerdo del Ayuntamiento de Reus, conlirmado por el Consejo de esa provincia, declarando á su hijo Eduardo bien incluido en el alistamiento y sorteo d* dicha ciudad para el reemplazo de este año, á pesar de haber expuesto ser ciudadano de la República oriental del Uruguay: Visto el párrafo segundo del artículo 1.” de la Constitución política de la Monarquía, que considera como españoles á los hijos de padre ó madre españoles, aunque hayan na

cido fuera de España:Visto el párrafo cuarto del m'^mo artículo, que dispone que la calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero, v por admitir empleo de otro Gobierno sin licencia del Rey:Visto el arl. l.° del Real decreto de 17 de Noviembre deiI852, en que se fijan las circunstaucias que deben concurrir eii un inil'viduo para que sea tenido como c-xtranjero:Considerando que D. José Escriu es natural de la ciudad de Reus, y que al trasladarse á Montevideo no renunció á lâ  nacionalidad española, antes por e) contrario fué inscrito como exlran/uro en el Consulado general de E>T)aña en aquella República: Con?iaerando que. aun cuando un individuo nace en país extranjero, debe conservar la nacionalidad desús padres, sin que tenga derecho á la 
Opción entre dos nacionaliñadcs si no es mayor de edad ó se halla fuera de la patria potestad:Considerando que si bien el mozo Eduardo Escriu ha nacido en Montevideo, por esta sola circunstancia no puede considerársele como extrange- ro, toda vez que sus padres no renunciaron á su primitiva nacionalidad española, y por consiguiente no procede que sus hijo? nacidos en la República del Uruguay s6an tenidos como ciudadanos oriantales;S. M-, de conformidad con el díc- límen de las Secciones de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fo

mento del Consejo de Estado, se ha servido confirmar los acuerdos dcl 
Ayuntamiento de Reus y Consejo deesa provincia, que declararon al referido Eduardo Escriu bien incluido en el alistamiento y sorteo verificados en dicha ciudad para el reemplazo del año actual; y al propio tiempo mandar que., esta disposición se circule y publique como regla gene
ral para lo sucesivo.»De Real orden, comunicada por el expresado señor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 deDiciembre de 1860.

El Subsecretario,
CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,Por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas.
A lodos los que las presentes vieren y entendieren, saben: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Articulo único. Se concede á Doña María y Doña Isabel Ibañez y Pavía, hijas de D.. Juan, Capitán que fué de infanteí*ía, la pensión vitalicia de 2.500 rs. anuales, la que .disfrutará por completo la que sobreviva al fallecimiento de la otra.Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre.senie ley en todas sus partes.Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil ochocienlossesenta.

VO LA IP'.íNA.
El Ministro de la Guerra,

LEOPOLDO O’d ONNELL.

DONA ISABEL ÍI,
Por la gracia de Dios v la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas.
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A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1 /  Se concede á Doña Adelaida y Doña Julia Lorenzo y Az- caya la pensión de Ib.000 rs. que disfrutaba su padre el Teniente General Don Manuel Lorenzo.Art. 2.” Todo el tiempo que dichas señoras estén en el goce de esta pensión dejarán do percibir la orfandad de 10.000 rs. de que ahora están disfrutando.Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.
Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil ochocientos sesenta.

YO LA RLINA.
Eí Ministro de la Guerra,

^LEOPOLDO o ’d ONNELL.

MINISTEBIO DE MAlUNA.

DÓSA ISABEL II,
Por \a gracia de Dios y la Gons- 

ia .española Rei-titucion na de lasdb(h Monarqu as apañas.
A todos W que las presentes vieren y entenoeren, sabed: que las Corles han debelado y Nos sancionado lo siguienr

Articulo único. ^  concede á Doña Josefa Abella, v iu d ^ e l Coronel graduado D. Pedro Velaf¿ v Castañedo, la pensión de 5.000 rs>aíiuales que al citado empleo co rre sp o n d e r el reglamento del Monte-pio m¡iit5L y con sujeción á las prescripciones \ l  mismo.Por tanto:
Mandamos á todos los Triütoales, Justicias, Jefes, Gobernadores y^tnás Autoridades, asi civiles como mil%es y eclesiásticas, de cualquier das dignidad, que guarden y hagan gua dar, cumplir y ejecutar la present ley en todas sus partes.Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
El Ministro de la Guerra,

LEOPOLDO O’d ONNELL.

Número 2.— Circular.
El Exemo. Sr. Ministro de la Guer

ra dice hoy al Capitán general, Pre
sidente de la Junta encargada de la 
distribución de donativos, lo si
guiente:

»Üe conformidad con lo manifestado por V. E. á este Ministerio en comunicación de ayer, la Reina (que Dios guarde) se ha servido ampliar hasta el 51 de Enero próximo- el plazo para que los heridos é inutilizados y familias de los fallecidos en Africa puedan solicitar las dos pagas que se mandaron distribuir por Real órden de 21 de Junio último.»
De la de S. M., comunicada por 

dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de 1860.

El Subsecretario, 
F ra n c isc o  d e  Ü z t á r iz .

Señor....

Dirección del personal.
Exemo. S r.: Impuesta la Rein.\ (Q. D. G.) del expediente instruido por disposición del Capitán general del departamento de Cádiz, en averiguación de los servicios prestados por el Guardia marina de segunda clase Don Juan Montes de Oca y .Aceñero, con motivo del incendio que estalló el dia 29 de Noviembre de 1859 á bordo del vapor sardo Génova, surto en el puerto de Málaga, con car^o de pólvora y proyectiles para el ejercito de Africa; y resultando de las diligencias practicadas el distinguido comportamiento de dicho guardia marina en sus esfuerzos para armar las bombas del buque incendiado y para desamarrarlo, á pesar del gravo riesgo que ofrecía el progreso del fuego, asi como j)ara la salvación de efectos y personas, hasta el punto de ser el último individuo que abandonó la cubierta; y queriendoS. M. premiar lan señaladas muestras de arrojo y de abnegación, lia venido, de conformidad con el diclámen de la Junta consultiva de la Armada, en concederá D. Juan Montes de Oca y Aceñero la cruz de la Marina de Diadema Real. Y como quiera que en el expediente de referencia se halla jus tificado el eficaz auxilio que en aquellas críticas circunstancias prestaron al guardia marina agraciado los marineros de la dotación de! vapor de guerra León José Barceló, Manuel Venancio Oliveira, José Boiafio y Rafael Rodríguez, la ReIíNa (Q. Ü. G.) ha venido en concederles la cruz de María Isabel Luisa pensionada con 10 rs. mensuales.Lo digo á V. E. de Real órden para conocimiento de esa corporación y como resultado de su carta número 1.491 de 51 de Octubre último. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1860.

ZAVALA.

Sr. Presidente de lu Junta consultiva de la Armada.

Ih'eccion del personal.^Circulares.
:cmo. Sr.: He dado cuenta á la Reiríl^Q. I). G.) de una comunicación ^  Capitán general del depar- ta m e n t^ e  Cádiz consultando si debe ser cl\p de baja provisionalmente cl Teni^l^ de navio D. Pedro González V aleri\ por no haberse presentado en aq u ^u n to  á ia tenniiiaciun de la licenciaVuiporal que le concedió la Real i^ e n  de 5 de Mayo último; y en te rn \ s. M. por las no

ticias oficiales qu(\abran en la Dirección del I*ersomil¿c este Ministerio, de qüe el ex p re so  Oficial, al espirar el jilazo de si^ccncia que usaba en el Ferrol, se p ro n to  al Capitán general de aquel d^rlam cnto  y fué destinado por este á las ordenes del Comándame deXrscnal, ba venido en resolver que no\^a dado de baja, si bien deberá t r a b a r se en la primera oportunidad arSde- partamento do Cádiz, de donde p \ -  cedía, para continuar en él sus ser vicios.A fin de prevenir en adelante la repetición de casos de igual naturaleza, ha tenido á bien S. M. disponer por regla general que los Jefes y Oficiales de los cuerpos de la Armada que usen de Real licencia, estén obligados á presentarse á la terminación de ella en el destino que desempeñaban al tiempo de obtenerla, sin que ninguna Autoridad pueda distraerlos con comisiones que les separen de sus destinos y que no sean aprobadas por este Ministerio con an

terioridad al vcMieimiciUo de sus li
cencias.Dígolo á Y. E. de Real úrdcii para conocimiento de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1800.

ZAVALA.

Sr. Presidente tic la Junta consultiva de ia Armada.

E.vcmo Sr.: Penetrada la Reina (Q. D. G.) do (juc una gran parle de las perturbaciones qne so notan en 
la marcha de los cronómetros tlel Estado que se facilifan á los buques de la Armada y aun la completa inutilización de los mismos, depende de la poca precaución con que son conducidos desdo e! Observatorio de Marina, á burdo, y vice versa; y queriendo precaver los gastos que por dicho dtd'ecto originan la composición y reemplazo de Um costoso material, ha tenido á bien dictar para lo sucesivo las prevenciones siguientes:

1. * Que los cronómetros destinados á los buques de guerra no se entreguen en cl Observatorio sino á un Oficial de la Armada autorizado para recogerlos por papeleta firmada del Comaiidunle de! buque.2. * Que la misma formalidad se observe cuando con cualquier motivo ú objeto se remitan los cronómetros desde los buques al Observatorio.5.* Que al e.vlenderse en dicho c.stablccimiento las diligencias de salida ó entrada de cronómetros, de que tratan los artículos 92 y 93 de su reglamento, se consigne en ellas el nombre del üíicial que los recibe ó entrega.
4. * Que al Oficiid mencionado acompañe siempre un individuo de la dotación de su buque, encargado de conducir cl cronómetro desde el embarcadero al Observatorio ó vice versa, sin que por ningún pretexto pueda dicho conductor subir en carruaje durante el trayeclu que ha de hacer precisamente á pié y á la vista del Oficial comisionado, responsable de las jireeauciones con (|ue el reloj lia de ser llevado para evitar golpes ó accidentes (¡ne puedan afectar ia regularidad de su movimiento.5. * Que no se permita ni tolere la conducción por tierra de los cronómetros desde Cádiz al Observatorio, debiendo trasportarse por mar desde cl buque iiasia el desembarcadero más próximo á aijuel establecimiento.6. “ Que el Director del mismo v los Comandantes de los buques vf- gilen con el mayor esmero cl exacto cumplimiento de estas disposiciones, quedando oliligados bajo su responsabilidad á parljcipar sin demora al Capitán general dol denartainenio de Cádiz cualquiera infracción de ellas que observen ó les conste, para que se proceda contra el omiso ó culpable.7. * Que de esta resolución se facilite copia á todos los buques de la Armada, y se incluya en el inventario de los documentos de que tratan los artículos 122 v 205 del tratado 5.®, tit. I.” de ías Ordenanzas 

de la Armada.Todo lo que digo á V. E. de Real órden para su noticia, círcula- ‘ pon y demas electos expresados. Dios larde á V. E. muchos años. Ma- d \ i  8 de Diciembre de 186Ü.
ZAVALA.

Sr. Chitan ó Comandante general de Marin  ̂ del departamento ó apostadero
p L  ORDEN.

Direcc/dG de Armamentos.
Exemo. S r \  La Reina [Q. D. G.) se ha servido A poner que se pro

ceda desde luego al anijamento y completa habilitación de la corbeta Colon, toda voz que lia sido ya mandada convocar la marinería con que debe ser dolada, y en cuyo concepto se [H’oponcirá por esa corporación el Jefe que deba encargarse de su mando.Digolo á V. E. de Real órden para conocimiento de la .ínula y efectos que so e.Kprcsaii Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid l l  de Dicieinbn' de 1860.
ZAVALA.

Sr. Presidente de la Junta cuiisiihiva do la Armada.

5CPREMO TRÍBUNAL DE ICSTICIA.
En la villa y córte do Madrid, á 12 de Diciembre de 1860, eii los autos de competencia que ante Nos penden cutre el Juzgado do primera ins- laiicta (le Cangas de Tinoo y cl del distrito de las Vistillas de esla córte acerca dei conociinionlo de la causa ’ formada contra Domingo Fernandez y Modesto González ñor luirlo:Resultando que liabiendo tenido noticia cl direclor ile la empresa de Diligencias del Norte y Mediodía de que Domingo Fernaiufez y Modesto González Rabian enconlrado y sustrai- .iü una considerable cantidad de dinero que se hallaba escondida en la casa núni. 2 de la Costanilla de San Pedro, pcrlenecieiUe á la empresa, dolido aquellos trabajaban á su olido (le albañiles, y (¡ue dejando desdo enlónces de acudir al trabajo se les vio andar por Madrid Uijosamon- !e vestidos y irecucntar las diversiones, marchando de.spues á su pais, en el que hahian hoclio préstamos de consideración, comisionó á una persona para que averiguase la verdad de estos hechos y tratara fie recobrar el dinero suslraido, avistándose al el’cclu con Fernandez y González:Resultando que conlra el comisionado se formé cansa en el Juzgado de Gangas de Tinco por atribuirle haber allanado la casa de estos; y fpie habiendo manifestado la sustracción del dinero y el objeto de su viaje, se formó j)ieza separada conlra los referidos González y Fernandez en averiguación del indicado delito:Resultando que cl Juez del distrito de las Vistillas de esla córte,, á quien acudió el director de la empresa en 10 (le Agosto de osle año denunciando cl hecho y pidiendo que procediese á formar la oportuna causa, ofició de inhibición al de Cangas de Tinco, alegando que le corresponde el conocimiento por razón del lugar en 

que se cometió el delito, y citando en su apoyo cl art. 56 de) reglamento provisional para la administración (le justicia; las leyes 15, lít. 1.“. y 1.*, til. 29, Partida 7.*, y la 1.*, li- liilo 36, libro 12 de la Novísima Recopilación:Y resultdudú que cl Juez de Cangas de Tincóse negóá inhibirse por ser cl del domicilio de los procesados, por haber incoado los proccdimimi- tos con anterioridad al do Madrid, por no ser aplicables al caso las disposiciones de las leyes que este cita, y porque en su juicio ha de ser más fácil la averiguación del delito, y más ejemplar y provechoso el castigo de 
los (lelincucnlcs siguiéndose la causa en sil Juzgado;Vistos, siendo Ponente cl Ministro de este Supremo Tribunal D. Félix Herrera de la Uiva:Considerando que el Juez del lu
gar en que se comete un delito es, por regla general establecida con arreglo á las leyes, cl competente pa-

{9.
•V
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ra conocer do la causa <|iie se íonne on sil averiguación y casiigu:Considerando que en el distrilo de las Vistillas de esta córte se verificó el que se persigue por denuncia del director de la empresa dé Diligencias del Norte contra Domingo Fernandez y Modesto Conzalcz:y considerando que el allanamien
to de la morada de estos por el representante de la empresa, (lue dio margen á la causa formada en Cangas de Tineo, ninguna relación tiene con el delito denunciado contra Fer
nandez y González;Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocuniento de la causa de que se traía correspon - de al Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corle, á quien se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en h  Gacela del Gobierno é insertará en la Colección legislali- va, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Juan Martin Carramolino.—fiamon María de Arrióla.—Félix Herrera de la Hiva—Juan María Biec.—Felipe de Urbina. — Eduardo Elio. — Domingo 
Moreno.Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sentencia por el llus- Irísimo Sr. 1). Félix Herrera de la Biva, Ministro del Tribunal Supremo de -lus- licia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la feclta, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.Madrid 12 de Diciembre de 1860. Dionisio Antonio do Puga.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de ia Monarquía española Reina de las Espadas. A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en ilecretar lo siguiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en única instancia entre partes, de la una el Licenciado Don Manuel Cortina, á nombre de la empresa del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, demandante, y de"̂  la otra la Administración general, demandada, representada por mí Fiscal, sobre si se debe 6 no abonar á la empresa un real y 50 céntimos por kilómetro recorrido en el servicio de la conducción de la correspondencia en la expedición del tren ordinario que sale de Madrid á las siete y media de la mañana, y de Alicante á las seis y cuarenta y cinco minutos de la misma, y hoy sobre el incidente de desislimientb pretendido por la parte demandante.Visto:Visto el contrato que la empresa celebró para la conducción de la correspondencia, sometiéndose á lo que sobre este punto está prescrito en el párrafo segundo de la condición 29 de las generales de la Real órden de 51 de Diciembre de 1044:
Vista la comunicación del Director general de Correos proponiendo que so estableciesen dos expediciones diarias; una de la manera que ya se ejecutaba, y otra á diferente hora, en tren ordinario, por cuyo nuevo servicio nada debería satisfacerse, puesto que existia la obligación do prestarlo gratuitamente, conlorme á la condición 29 de la disposición últimamente

citada, lo que asi so mandó pur Real orden do 5 do Diciembre do 1857:Vista lacuenla que la empresa presentó correspomiienlc al mes de Julio do 1858, en la que el Director general do Correos hizo observar al Orde
nador general de Fagos del Ministerio, que al examinarla había advertido se reclamaba por aípiella el pago de cuatro expediciones diarias desde Madrid á Alicante, sin que hubiera derecho á indemnización alguna por este servicio á causa de hallarse obligado á- j)reslarle sin retribución, conformo á ia mencionada Real orden de 51 de I}icieml)re de 1844, en cuyo sentido se iiabia redactado la de ;) de Diciembre de 1857, y que por cons gnieiUe debía rebajarse bl importe do 62 expediciones, y procederse también al reintegro de las cantidades que la empresa hubiera percibido demás en los meses anteriores:Vistas, la instancia que el Consejo de administración de la compañía dirigió al Ministerio, y la Real órdcii de II de Noviembre dol citado año de 1858, declarando que solo procedía el abono de un real y medio por Kilómetro recorrido en e! servició de la con
ducción do la correspondencia desde Madrid á Alicante, y vicc-versa, en lo respectivo á la expedición que salía de esta corle á las ocho y media do la no- clse, y de Alicante á las cinco y cuarenta y cinco minutos ele la larde, debiendo desempeñar graluilamenle el que se' prestase en el tren ordinaria que partía del primer punto á las siete y media de la mañana, y dol segundo á las seis y cuarenta y cinco minutos de la misma;

Vista la demanda contenciosa entablada por el Licenciado D. Manuel Cortina, á nombre de la referida empresa, pretendiendo la revocación de la precedente Real órden:
Visto el escrito presentado por la misma parte demandante, después de haber re¡)licado al de contestación de 

mi Fiscal, en el que, acompañando poder especial otorgado á su favor ])or el Vicepresidente y un individuo del Consejo de administración competentemente autorizados al efecto, pide se le haya por desistido y separado de la demanda, sobreseyéndose en los autos:Visto el de mi Fiscal, en que estima admisible esta solicitud, quedando no obstante firme la Real orden reclamada:Considerando que la empresa de Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante se aparta lisa y llnna- mente de la demanda que interpuso contra la referida Real órden:Considerando que la Administración representada j)or mi Fiscal se ha allanado al desistimiento, que terminando el pleito, deja vigente la Real resolución que le motivó;
Conformándome con lo consultado por ia Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Ü. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Facundo Infante, D. Antonio González, ü. José Caveda, D. Antonio Caballero, üoú Antonio Escudero, D. Pedro Goraez de la Serna, el Marqués de Gerona y el Marqués de Valgorncra,
Vengo en admitir el desistimiento pretendido por la parte demandante y en disponer se lleve á efecto la Real órden de U de Noviembre de 1858,
Dado en Palacio á veinte y dos 

de Noviembre de mil ochocientos sesenta.—-Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donneil.»
Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado hallándose celebrando Audien

cia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que so tonga comp resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las parles, y se inserle en la Gacela, de que certifico.
Madrid 29 de Noviembre de 1860. Juan Sunvé.

GOBlEi CIVÍL.

Cii'calar número
Prevengo á los Señores Alcaldes de los pueblos de la provincia, que cu lo sucesivo, y siempre que tengan que hacer alguna reclamación al Excelentísimo Sr. Gobernador civil de Madrid, referente á individuos que deban ser capturados ]>or cualquier concepto, y especialmente como prófugos de quintas, lo hagan directamente por mi conduelo que es la via por donde deberá obtenerse un buen resultado.
Albacete 24 de Diciembre de 1860. José Montcmayor.

Otra núm, 2.
Lo.'i Señores Alcaldes de los pueblos do la provincia. Comandantes de los puestos do la Guardia civil, y demás dependientes de proleccicn y seguridad pública, procederán á la busca y detención de las cuatro caballerías menores, cuyas señas se es- presan á continuación; que en la noche del 17 délos corrientes, Ies fueron robadas á Eugenio Sobrino y Juan Alcázar, vecinos de Almagro; y en caso de ser habidas, asi corno las personas en cuyo poder se hallen, sean puestas á ‘disposición del Sr. Juez de primera instancia de la referida villa, que las reclama.
Albacete 24 do Diciembre de 1800. José Montemayor.

Señas de las caballcrias.
Una parda, cerrada, remate de orejas castañas, recien esquilada.Otra parda de 5 añus, remate de las orejas también castañas.
Otra blanca, cou vejigas en las cuartillas, regular, cerrada.
Otra de 4 años, delgada, rucia, descubierta de cabeza, las puntas de las orejas coloradas.

Otra núm. o.

Los Señores Alcaldes de los pueblos de la provincia, Comandantes de los puestos de la Guardia civil, y demas dependientes de mi autoridad, procederán á la busca y detención de una burra, cuyas señas se anotan á continnacion, que en la noche del dia 16 del actual, robaron del hcredainieiUo llamado Casas do Delgado, jurisdicción de la villa do Al- pera; y en caso de ser encontrada, así corno la persona en cuyo poder se hallare, sea puesta á la disposición del Alcalde de la referida villa que la reclama.
Albacete 24 de Diciembre de 1860. José Monlcmayor.

Señas de ¡a burra.
Alzada de cerca de la marca, pelo castaño claro, edad cinco años, algo descubierta de ancas, y con un dien

te sobre-j)ucsio en uno de los lados de la boca.

Oirá núm. 4.
Habiéndose negado Los Blasones y José Rubio vecinos de la Pesadilla en el lérrnino de Villarrobledo á prestar el ausilio que les pidió el conductor del Correo de Alcarúz el dia 25 del corriente, les impongo por via de correctivo con esta fecha la muí. la de veinte reales á cada uno de aquellos, que harán efectiva en el papel correspondiente.

Otra núm. 3.
En virtud de parle telegráfico del Ministerio de la Gobernación, los Señores Alcaldes de los pueblos de la provincia, Comandantes de los puestos de la Guardia civil y demas dependientes de mi Autoridad, procederán a la captura de Francisco Pérez Zaragoza, natural de Madrid, desertor del presidio do Valencia, para cuyo objeto se anolan las señas á continuación, y en caso de ser habido, sea puesto á mi disposición á los efectos consiguientes.
Albacete I." de-Enero de 1801.= José Montemayor.

Señas de Francisco Pérez Zaragoza,
Edad, 55 años, viudo, Zapatero, 

cejas y pelo negro, ojos pardos, nariz, 
cara y boca, regular, barba cerrada, 
color, moreno, estatura cinco pies 
dos pulgadas.

Oiraiii'mi. Í5.
Los Señores Alcaldes de los pue

blos de la provincia, formarán y re
mitirán á este Gobierno, para el dia 
quince del mes de la fecha, un re
gistro matricula de todas las familias 
tlq extrangeros residentes en sus res
pectivas jurisdicciones, arreglado en 
un loüo al modelo que se inserta á 
continnacion. En ia casilla de obser
vaciones, se expresará si reciben sub
vención. su conducía, el objeto do 
su venida á España, si tiene familia 
en su compañía ó el punto donde so 
llalla, y si lia sido procesado y por
que concepto, cuya matricula será 
correspondiente al presente año.

Así mismo remitirán para el in
dicado dia 15, el estado que están 
obligados á dar, con todas las cir
cunstancias necesarias de los extran
geros emigrados residentes, pertenr- 
cicntc al tercer trimestre del año 
próximo pasado; sin que para ello 
sea necesario nuevo recuerdo, co
mo sucede con algunos Señores Al
caldes roorosos, á quienes me veré 
en la necesidad de castigar con la 
mayor severidad, si falta:i á lo pre
venido en esta circular.

Albacete l .“ de Enero de 1861.— 
éosé Montemayor.
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